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CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Con las mismas palabras que sirven de epí­
grafe á este artículo, inicie hace más de dos años 
una campaña abierta contra las cuotas asignadas 
por las tariíiis industriales al gremio de pelu­
queros. Lógico es, pues, que estas mismas pala­
bras sellen ima cuestión á la que he dedicado al­
gunos de mis más decididos afanes.

Corría el mes de Enero de 1878 cuando vio la 
luz pública la G uia del P eluquero y Barbero, y 
ya en el número-prospecto dirigí mis ataques 
contra la manera de procederse eneste asenderea­
do asunto. Puesta en ello la mano, propúsemeno 
cejar ínterin una importante reforma no viniese 
á hacer más soportable para nuestro gremio la 
carga del subsidio, y ya en el número 11 me atre­
ví á pedir una autorización á mis compañeros de 
toda España, al amparo de la cual me fuera da­
ble contender debidamente autorizado. En el si­
guiente número daba cuenta de haber presentado 
algunas exposiciones en la Dirección general, so­
licitando rebaja de cuota.

Ante los inconvenientes de carácter extricta- 
meiite legal, que se oponían á mis pasos, mis 
compañeros todos saben que no desfallecí ni por 
un momento, y ora conferenciando á menudo con 
el Director general, ora personándome en los pa­
sillos del Congreso para hacer valer ofíciosamen- 
te mi escaso predicamento con algunos diputa­
dos, como lo prueba la proposición presentada 
en Cortes por el diputado aragonés, más tarde 
ministro de Eomento, D. Joaquín Gil Eerges, no 
perdonó medio lícito ni dejó pasar desapercibida

n in gun a  co y u n tu ra , que a l lo g r o  de m is p la n es  
p u d iera  en ca m in a rm e,

M e rce d  á  m is rep etid ís im a s , in cesa n tes y  casi 
en o josa s  instancias, se co n s ig u ió  q u e  la  D ir e c ­
c ió n  g e n e ra l p id iera  á la s  A d m in istra c ion es  e c o ­
n óm ica s  in form es  sob re  la  im p orta n cia  re la tiv a  
de  nuestro  g re m io . A  ca d a  n u eva  co n ce s ió n , le jo s  
de  q u ed a r d orm id o  sob re  estas p a rc ia le s  v en ta ja s , 
red ob la b a  m is o fic io s , y  cu á n d o  en  m i p e r ió d ico , 
cu á n d o  en  las d ep en d en cias  d e l E sta d o , u n as v e ­
ces  a ta ca n d o , otrasdefe iid xón d om e, s iem p re  a v a n ­
zando co n  una  terqu ed ad  verd a d era m en te  a ra ­
g on esa , n u n ca  p erd í d e  v ista  e l in teres  fu n d a ­
m en ta l c o le c t iv o  q u e  recla m a ba  todas m is a c t i ­
v idad es.

E n tró  m i p e r ió d ico  en  e l seg u n d o  año d e  p u ­
b lica c ió n , y  e l  p r im er  e scr ito  del p rim er n ú m ero  
lle v a b a  á  su  frente e^te t ítu lo , q u e  e n ce ira b a  tan ­
to  p rosa ísm o  co m o  sum a de tra b a jos  y  e sp era n ­
zas p ara  m í: Contribución industríaL

E n  e l núm . 84  a p a re c ió  o tro  a rt ícu lo  co n  e l 
d ich o  in v a ria b le  títu lo , eii e l  q u e  d i la  fó rm u la  
acep tad a  a l ca b o  p o r  e l  m in istro  d e  H a cien d a , 
p ara  la  in tro d u cc ió n  do la  tan su sp irada  re fo rm a . 
Y  cu a n d o  p o r  cesantía  d e l S r. B u ig eerv er  en tró  
en  la  D ire c c ió n  g e n e ra l e l S r . H o p p e ,  d e  n u e v o  
h u be  de v o lv e r  en  cierto  m od o  sob re  m is p asos , 
h a cien d o  h istoria  deten ida  d e l asu n to  en  una  c o n ­
fe ren cia  q u e  ce le b ró  con  d ich o  señor.

E n  O ctu b re  d e l año p ró x im o  p asad o , p u b liq u é  
tam bién  un  n u ev o  a rt ícu lo  en ca m in a d o  á a m p lia r 
a lg u n os  con cep tos , q u e  d em ostraban  ])a lm a ria - 
m ente la  ven ta ja  q u e  ob ten dría  e l E s t a d o , al 
m ism o tiem p o  que lo s  p e lu q u eros , de  la in c lu s io n  
de  lo s  co n fe cc io n a d o re s  de ])Ostizos'en la  clase  7.*, 
co n  e l a u m en to  de un  50 p o r  100 d e  la  cu o ta  c o r ­
resp on d ien te  á  d ich a  c la se ; y  en  e l núm . 8 9 , ú l­
tim o del a ñ o  d e  1 87 4 , se trascrib ía  e l o fic io  de  la  
A d m in istra c ión  e co n ó m ica  de esta  p ro v in c ia , á 
lo s  S ín d ic o s } ’ C lasificad ores, y  la  m in u ciosa  c o n ­
testación  d e  estos.

C u:ll ha sido el resultado de todos esos traba­
jo s  persüverantemente sostenidos, ya lo  saben los 
abonados á la G uia del P eluquero; el anterior 
núm ero les llevó la noticia con  la brevedad que
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la  p rem u ra  h izo  iiiov itah le . E stam os ]>or íin  tras­
p orta d os , d ig á m oslo  a sí, á la  c lase  7.% m e jo ra ­
d os , p o r  con s ig u ien te , e l E sta d o  y  n o so tro s , de 
un  m o d o  ev iden te , que n o  adm ito  la  duda  del m ás 
su sp icaz  y  re ce lo so .

N o  h a g o  m érito  d e  m is esfu erzos  p o r  co m e ­
zón  d e  va n id a d  ó em p a ch o  d e  in m od estia , n o ; 
s o y  d em asiado s in cero  p a ra  v e la r  m is p en sa m ien ­
tos  o  in ten cion es , y  bastante  h u m ilde p a ra  n o  
d e ja rm e arrastrar p o r  la  corrien te  d om in a n te  del 
o r g u llo . N o  q u iero  n i aun  q u e á  m i p erson a  sean 
d eu d ores  d e  gratitu d  m is com p a ñ eros .

O tro  es e l  o b je to  y  o tro  e l  lin  q u e  h an  p u esto  
la  p lu m a  en  m is m a n os. Y  así co m o  n o  m e d u e ­
len  p ren d a s p ara  d ecirm e  la  v erd a d  á m í m ism o, 
h e  d e  ten er ig u a l fra n qu eza  p ara  e x p o n e r la  á lo s  
dem ás.

S e  h a  con seg u id o  la  reb a ja  d e  la  cu o ta  en 
q u e  figu ráb am os. ¿P or quién? p reg u n to  ahora . 
¿H a  sido u n  p e lu q u ero  o  d os , o  tres ó cu a tro  p a r ­
ticu la res , lo s  q u e  p u ed en  señalarse co m o  autores  
d e l h e ch o  y  co p a rtíc ip e s  d e l h o n o r  q u e  siem pre 
díin resu lta d os  d e  esta  naturaleza? P o r  ven tu ra , 
¿el e x ce p c io n a l va lim ien to  d e  un  in d iv id u o  ha re ­
a lzado lo  que h u b iera  s id o  qu izá  ob stá cu lo  in sa l­
v a b le  á  la  c o o p e ra c ió n  d e  u n  g rem io  entero? N o , 
una  y  m il v eces  n o ;  y  en  ello- d ebe  co n v e n ir  e l 
b u en  ju ic io ,  e l  re c to  sen tid o  y  la  o p in ió n  ilu s tra ­
d a  do  las p erson as, tan to in teresadas en  e l asun­
to  co m o  extrañ a s com p leta m en te  á él.

E s  p re c iso  n o c e r r a r lo s  o jo s  á la  luz d e l so l. 
P o r  p o c a  im p orta n cia  q u e  ten ga  la  p ren sa  en 
n u estro  p a ís , p o r  bastardeada  que h a y a  s id o  su  
m isión , m erced  a l reb a ja m ien to  d e  ca ra ctéres  y  
a l m en g u a d o  ce lo  d e  las p asion es  q u e  a ju í co m o  
en  n in gu n a  p arte  d e ja n  sentir su  p e rn ic io so  in ­
d u jo , p u ed e  m ás u ii p e r ió d ico , p o r  h u m ilde y  os­
cu ro  q u e  sea, que e l con c ie r to  de m u ch a s v o lu n ­
tades u n idas p ara  con seg u ir , y  la  u n ión  de m u ­
chas v o c e s  con certa d a s  p ara  rec la m a r con tra  tal 
o  cu a l v ic io  de nuestras ley es  o  de  nuestras co s ­
tu m b res .

E l q u e  e sto  n ieg u e , acred itará  tener o jo s  y  no 
v e r , o id o s  y  n o  o ir . Se ha d ich o  p o r  m u ch os  co m ­
p a ñ eros  m ios, y  esto  se e x p lica  m u y  claram ente 
en  E sp a ñ a , p o r  a q u e lla s  fra ses  q u e  e l p oe ta  p on e  
en  b o c a  d e  M  Barherillo do Lavapiés a l d esa gra ­
v ia r  á  sus p a rroq u ia n os , que un  p e r ió d ico  n o  tie ­
n e im p orta n c ia  a lgu n a , y  que su  fu n d a c ión  o b e ­
d ece  s iem p re  á una  p o b re  idea  de lu c ro . Y  esto , 
p en sa d o  y  sen tido  p o r  m u ch o s , ha h e ch o  q u e  la 
g e n e ra lid a d  d e lo s  p e lu q u eros  p erm a n ezca  tod a ­
v ía  cru zad a  de brazos aiite e l d esa rro llo  de  un 
p e r ió d ico , q u e  p o r  m u ch o  h o n o r  q u e  re c ib a  del 
g rem io  a l  o to rg a r le  este sus s im p a tía s , lo  d e ­
v u e lv e  co n  usura a l p en etra r a qu el en e l  c o n c ie r ­
to  d e  la  ilu stra ción  m od ern a , si([u iera  sea  p o r  el 
m ás o scu ro  sen d ero , llev a n d o  v irtu a lm en te  la  re­
p resen ta ción  d e  lo s  p e lu q u eros  españ oles .

T a ra  h a cer  e l p ro ce so  de  n u estros  co m p a ­

ñ eros , bastarla  p u b lica r  una lista  d e  tod os  lo s  p e ­
lu q u eros  con q u e  cu en ta  n u estra  p a tr ia , a l la d o  
d e  otra  en  que figu ra ra n  lo s  q u e  h asta  e l  dia p u e ­
d en  con sid erarse  co m o  su scritores  de m i p e r ió ­
d ico . N o  q u iero  l le v a r  m i cen su ra  h asta  la  a cr i­
m on ia . C u m ple  sobrad am en te  á m i p ro p ó s ito  lo  
q u e  d e jo  d ich o , y  n o  he de añ ad ir a q u í una  so la  
p a la b ra .

O tro  o b je tó  g u ia b a  tam bién  m is in d ica cion es  
en  la  o ca s ión  p resen te , y  a u n qu e p a ra  a lca n za rlo  
n o  sea lo  m ás p r o p io  segu ir  u sando e l  p ron om b re  
s in gu lar d e  p rim era  p erson a , d ispénsenm e los  p e ­
lu q u eros  esta  p eq u eñ a  fra n q u eza .

L a  c la s ifica ción  p a ra  e l  re p a rto  d e  cu ota s  ha 
sido en  n u estro  g rem io  causa  de  n o  p o ca s  p e r ­
tu rb a cion es  y  m o tiv o  s iem p re  de ])ro iu n d os  d is­
gu stos , p ara  ev ita r  lo s  cu a les  se p ro p u so  d ife ren ­
tes v eces  la  cu ota  ú n ica , m ed io  ú n ico  tam bién  de 
p o n e r  térm in o á riva lid a d es  y  re cu erd os  de m al 
g én ero  y  p ra ctica d a  c o n  p la u sib les  resu ltad os  en  
V a lla d o lid  y  Z a ra g oza .

L o  e lev a d o  de  la  cu o ta  p od ia  antes op on erse  
a l p ro ced im ien to  señ alado, p e ro  n in g u n a  razón  
a b on a  h o y  la  o p o s ic ió n  in ju stifica d a  de a lgu n os  
p e lu q u eros , p u esto  que la  cu o ta  fija  n o  lle g a  á 
ser h o y  tan e lev a d a  co m o  era  la  q u e  im p on ía  a l 
m ás b en e fic ia d o  en  las  a n tigu a s listas de c la s ifi- 
ca c ion .

P o d r ía  estenderine a q u í en  e sp ec ifica r  lo s  a r ­
gu m en tos  que en  p ro  de la  idea en u nciada  p ueden  
a d u cirse , p e ro  ren u n cio  á e llo  en  g r a c ia  de la  b re ­
v ed a d , y  rem ito  á m is le cto res  a l m ed itad o  y  b ien  
escr ito  a rtícu lo  del S r. M iU anes so b re  la  m ateria , 
inserto  en e l n ú m . 32 , corresp on d ien te  a l m es dé 
M a y o  d e l año ú lt im o , tom o  I I  d e  la  co le cc ió n , 
p á g in a  52.

P r ó x im o  e l e je r c ic io  e co n ó m ico  d e  1875 á 76, 
im p orta  m u ch o  q u e  lo s  S ín d icos  y  C lasificad ores 
n om b ra d os  en  su  d ia  p o r  e l g re m io , ten gan  m u y 
en cu en ta  estas in d ica cion es , en  las  q u e  h a g o  h in ­
ca p ié , co m o  suele  d ecirse , p o rq u e  m e con sta  que 
a lg u n os  com p a ñ eros  op on en  u n a  resisten cia  sis­
tem ática  a l p la n team ien to  de esta  re fo rm a ; y  
co m o  n o  v a c ilo  en  a severar q u e  la  g ra n  m a y oría  
d e l g rem io  p ien sa  c o n  a cie rto  en  este  p u n to , y  
co m o  p o r  otra  p arte  h a ce  y a  m u ch o  tiem p o que 
es toy  co n v e n c id o  de  la  b on d a d  y  e ficacia  de m i 
O pinión, rob u stecid a  h o y  co n  la  g ra n  re b a ja  que 
se ha con seg u id o , m e h a llo  sob ra d o  d ispu esto  á 
esgrim ir todas las arm as líc ita s  en  la  prensa  c o n ­
tra  lo s  que p o r  un  c ie g o  a pa sion am ien to  ó  p o r  
m óv ile s  p o c o  lau d ab les  con tr ib u ya n  á. p erp etu ar 
e l g érm en  de la  d iscord ia  en  n u estro  seno.

D ic h o  esto , s o lo  m e resta  a d v ertir  á lo s  con s­
tantes fa v o r e ce d o re s  de  la  G uia, q u e  resu elta  la  
cu estión  b a ta llon a  p a ra  n oso tros , co m o  era  la  de 
la  con tr ib u ción  in d u stria l, p od rá  esta  R ev ista  con ­
sagrarse  co n  m ás deten im ien to  á con seg u ir  otras 
v en ta ja s  p ositiva s  p ara  e l g re m io , llev a n d o  siem ­
p re  p o r  n orte  de  su  con d u cta  y  d e  sus a sp ira c io -
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nes e l b en efic io  g e n e ra l de la  c la se , á  cu y a  d e ­
fen sa  está con sa g ra d o  este  p e r ió d ico .

Domingo Gascón.

EXPLICACION DEL FIGURIN ILUMINADO

Peinados y postizos de Mr. Levan, peluíiuoro dol teatro de la Grande
Opera de París.

P RI MER P E I N A D O .

Figuras núms. \ y 2— Peinado de paseo.— Para eje­
cutar este peinado se saca la raya de una oreja á otra á 
siete centímetros de la frente, y después otra raya frontal 
al lado derecho muy baja. Los cabellos de adelante se 
peinan muy bajos después de bien ondulados. En la parte 
superior se colocan algunos bucles, que casi siempre pue­
den hacerse con el cabello natural. El cabello de la parle 
posterior se ala muy bajo, y vuelve hacia arriba en gran­
des retorcidos. Ayádense algunos bucles, y terminan el 
peinado tres ó cuatro grandes tirabuzones. .

SEGUNDO PEINADO.

Figura núm. 3 .— Peinado de baile y de soirée. Des­
pués de sacadas las rayas, se toma un mechón de cabello 
de la parte posterior, y  se levanta muy alto, de modo que 
venga á ayudar á formar el grupo frontal. Primeramente 
se le pasan los cabellos de encima de la frente, y se rizan 
sueltos muy ondeados. El cabello de los lados se levanta 
también, pero en retorcidos, y con sus extremos se forma 
el entrelazado de la parle superior, njezclando en él un 
galón de plata. En la parle posterior se coloca un grupo 
de largos y ondeados tirabuzones.

PRIMER POSTIZO.

Figura núm. 4 .— Se hace con cabello de 80 centíme­
tros, formando cocas y retorcidos, según indica el mode­
lo, y  se termina con un retorcido en forma de catogon, su­
jetando sus extremos por medio de una gran hebilla de 
acero.

SEGUNDO POSTIZO.

Figura núm. 5 .— Este postizo tiene armadura de tul 
y alambre. Se hace con cabellos cortos pero rizados, según 
indica la figura. Se termina con dos largos tirabuzones. 

----- ’

SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS
DE PELUQUEROS Y BARBEROS.

Entrado de la sesión verificada por la Junta general el dia l l  de Mayo del 75.

Se abrió la sesión á las nueve y media de la noche.
El Sr. Secretario (Lozano) dió lectura al oficio que el 

Gobernador de la provincia había dirigido al Presidente 
de la Sociedad dándole el permiso necesario para celebrar 
sesión.

Se dió lectura á los artículos del Reglamento que tra­
tan de las Juntas generales.

Se leyó el acta do la sesión anterior, y  sin discusión 
fué aprobada por unanimidad.

El Sr. Secretario leyó el dictámen de la Comisión in­
vestigadora de cuentas, por el que se aprobaban las rea­
lizadas en la Sociedad durante los cuatro primeros meses 
de este año.

El Presidente (Gascón) concedió la palabra sobre el 
dictámen de la Comisión, y no habiendo quien pidiese la 
palabra sobre esle asunto, se procedió á la votación, re­
sultando aprobado el dictámen por unanimidad.

El Sr. Laslerra preguntó si la viuda dcl que fuó indi­
viduo. de la Sociedad, I). Manuel Córdoba, había solici­
tado los gastos de entierro, y en caso afirmativo, por qué 
no con.slabaii en el estado de cuentas presentado* por la 
Junta directiva.

El Prcsiclcnlc contestó al Sr. Laslerra manifestándole 
que la viuda de D. Manuel Córdoba había solicitado los 
20Ü rs. á íiue tiene derecho, con fecha \.° del actual, y  
los Estados repartidos comprenden las operaciones verifi­
cadas hasta fin de Abril.

El Sr. Anión (D. Santos) dijo que la viuda había reci­
bido ya la cantidad que le correspondía.

El Sr. Laslerra dió las gracias por las explicaciones 
que se le habían dado.

Se leyó la siguiente proposición:
«La Junta directiva, teniendo en consideración la falta do 

ejemplares del Tteglamento de la Sociedad, propone á la apro­
bación de la General ló siguiente:

Articulo 1.* Se autoriza á la Junta directiva para que en 
tiempo oportuno proceda á la impresión de un reglamento 
para el servicio de la Sociedad.

Art. El proyecto de nuevo Reglamento será redacta­
do por una comisión especial, compuesta de todos los presi­
dentes y secretarios que ha tenido la Sociedad desde su funda­
ción hasta hoy y  de los socios siguientes: D. Juan Ortells, 
D. Blas Martínez, D. Valeriano Fernandez, D. Matías Castro 
y D. Podro Mora.

Art. 3.* El proyecto de Reglamento será presentado para 
su discusión y  aprobación, si la mereciese, en Junta general, 
que habrá de celebrarse en los primeros dias del próximo mes 
de Setiembre,

Madrid 11 de Mayo de 1875.— El Presidente, Domingo 
Gascón.— El Vicepresidente, José Afán.— El Tesorero, Justo 
Isla.— El Contador, Andrés Domenech.— El Vice-Secrclario, 
Antonio de Diego Hermoso.—Vocales: Matías Castro.— An­
gel Giménez.— Benito López.— José Miralles.— Mariano Oto. 
— El Secretario, Manuel Lozano.

El Presidente puso á discusión la proposición de la 
Junta directiva, y no habiendo quien pidiese la palabra, se 
aprobó por unanimidad.

El Presidente manifestó haber recibido una carta de 
Mr. Andoq^e, Presidente de la Cámara Sindical de Pelu­
queros de París felicilando á la Sociedad.

Por unanimidad se acordó que la Junta directiva ma­
nifestase á Mr. Andoque cuánto agradecía la Sociedad su 
cariñosa felicitación..

El Presidente dijo que se estaba en el caso de nombrar 
la Comisión investigadora de cuentas que había de pre­
sentar dictámen en la Junta general próxima.

Por unanimidad se acordó confirmar en sus cargos a 
la Comisión actual.

El Presidente concedió la palabra para asuntos genC"' 
rales’ de la Sociedad, y no habiendo quien quisiera hacer 
uso de ella, se levantó la sesión.

Eran las diez.

.‘.'I
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REAL ORDEN DE U  DE ABRIL.

La Dirección general de Contribuciones en 27 de Abril 
último, dice á esta Administración lo que sigue:— «Por el 
Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 1 i  del actual, la Real orden que sigue:—  
«limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección 
general por consecuencia de las reclamaciones hechas por 
los peluqueros que confeccionan postizos, establecidos en 
esta capital y los de Barcelona, Málaga, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Tarragona y Zaragoza, en solicitud de que se 
les conceda tributar por la clase 7 .‘ de la tarifa 1.‘  en vez 
de la 6.® en que figuran por el Reglamento de 20 de Mayo 
de 1873, según lo verificaban antes del mismo, en razón 
de no reportar utilidades suficientes para poder pagar la 
cuota que por dicha tarifa se Ies tiene asignada; y, Con­
siderando que de las informaciones hechas por las sindi­
caturas de las clases interesadas, se evidencia lo excesivo 
de la cuota fijada por la decadencia que sufre dicha indus - 
tria en razón del consumo que se hace de añadidos y pos­
tizos confeccionados con sedas y sustancias vegetales que se 
venden en muchos establecimientos; Considerando además 
que por lo inesperado del movimiento y condiciones en 
que se encuentra esta industria no se hallan clasificadas 
con toda exactitud las diferentes clases que lo ejercen, y 
por lo tanto las cuotas asignadas no son las que en com­
pleta justicia les corresponden; y Considerando que en 
tal estado se hace necesaria la reforma de los epígrafes 
porque tributan las clases que comprende dicha industria, 
teniendo en cuenta las distintas formas de la misma y gra­
dos de beneficios que obtienen los que á ella se dedican, 
para la más justa proporcionalidad y  equitativo reparto 
de las cuotas; el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in­
formado por la Sección de Hacienda del Consejo de Es­
tado, ha tenido á bien disponer que se reformen las tarifas 
referidas al Reglamento de 20 de Mayo de 1873, en la 
forma siguiente: Tarifa 4.*— Arles y oficios.— Con la 
cuota de la clase fi.® peluqueros y barberos en salón que 
afeiten, corlen y ricen y además confeccionen pelucas, 
postizos, ó añadidos de pelo natural ó artificial.— Con la 
cuota de la 7.® clase y el 50 por 100 más de la cuota, los 
peluqueros y barberos en salón que afeiten, corten y ricen 
el pelo, y los de tienda y portal que ademá.s de afeitar, cortar 
y rizar, se dediquen á la confección de pelucas y postizos, 
6 trabajen en pelo natural ó artificial; cuyos dos grupos 
formen gremio separado.— Con lacuotá de laclase7.®, pe­
luqueros y barberos de tienda y portal que se dediquen 
exclusivamente á afeitar, corlar y rizar el p e lo .T a b la  de 
exenciones, núm. 5 .— Barberos sin tienda, aunque tengan 
puestos fijos en las calles y plazas.— De Real orden lo co­
munico á V: S. para su conocimiento y efectos consiguien­
tes.))— Lo que este Centro directivo traslada á V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y demás fines con­
siguientes.

Sr. Director de la Guia del Peluquero.

Madrid 20 de Mayo de 1875.
Muy señor mió y amigo: Interpretando los deseos de todos 

mis colegas, no paedo ménos de tomar la pluma para dar á 
usted ías más expresivas gracias en nombre de aquellos y  en 
el mió, por el excelente resultado que han obtenido las gestio­
nes de V d., á fin de conseguir, com o se ha conseguido, la 
reforma de las tarifas de la contribución industrial.

Ruego á Vd. encarecidamente se sirva insertar esta carta 
en su ilustrado periódico, con el objeto de que conste y  sepa 
el público todo que á Vd. cabe la honra de tal triunfo y  no á 
nadie más; puesto que ninguna otra persona ha gestionado, 
en obsequio de nuestra clase. Esta reportará grandes ventajas 
con la concesión hecha por el Sr. Ministro de Hacienda, y 
ahora úniceimeiitc hace falta que, comprendiéndolo así todos 
los colegas, haya entre nosotros espíritu de compañerismo y  
se tome de una vez -un acuerdo, que por lo ménos haga imitil 
hasta lá más pequeña discusión sobre cuotas.

A uná riesgo de ofender la modestia de V d., no puedo 
ménos de insistir, Sr. Director, en la publicación de esta 
carta, para decir al público que á no ser por la constancia y  
gran fuerza de voluntad en las gestiones que Vd. hacia para 
que se resolviera el espediente, nunca hubiéramos obtenido 
las ventajas, que ahora obtendremos, gracias á V d., con la 
separación decretada por el Ministerio de Hacienda entre nos­
otros los peluqueros de salón y los barberos; y  que tampoco 
hemos intervenido en lo más mínimo en ese asunto los síndi­
cos y  clasificadores del gremio de peluqueros de salón, nom­
brados por la Hacienda.

Este es, amigo Gascón, el único modo que puedo emplear 
para manifestar á Vd. el agradecimiento de mis compañeros 
y el mió.

De Vd. atento, seguro servidor y  amigo Q. B. S. M.

M. Santiago .
’  (Peluquero de salón.)

•-----------■

Z.ARAGOZA 24 de Mayo de 1874.
Sr. D. Domingo Gascón.

Madrid.
Muy señor mió y  dignísimo compañero: En una reunión 

del gremio, que acaba de tener lugar, he sido encargado por 
unanimidad, y como más antiguo, para dar á Vd. las más 
expresivas gracias por los desvelos, desinterés y grandes tra­
bajos que durante tanto tiempo ha venido Vd. haciendo en 
beneficio de nuestra clase en general.

Reciba Vd. la expresión de nuestro sincero agradecimien­
to, y del aprecio en que le tienen todos los compañeros de 
esta capital, y muy especialmente el que con esta ocasión se 
repite de Vd. afectísimo S. S. y C. Q. S. M. B.

Jerónimo Melich.
------- ^  V ------

MISCELANEA.

■El Solfeo, ilustrado semanario dirigido por el señor 
D. Antonio Sánchez Perez, nos ha honrado con el si­
guiente suelto:

«liem os recibido el número 43 de la Güia bel Peluquero 
que con tanta aceptación se puídica hace tres anos bajo la 
dirección de D. Domingo Gascón.

II.
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wiMuchas gracias!
«Celebrarla que, habiendo comenzado por vender pelucas 

«acabara el Sr. Gascón por guardar pelum ias.
«Es lo que más me agrada en el ramo de peluquería.»

En recíproca y grata correspondencia deseamos que el 
Sr. Sánchez Pérez, tan conocido como escritor ilustrado y 
discreto satírico, solfeando siempre de buen humor, dé 
jaque -mate en época no muy remota, ipeluconas^ hasta 
barras de oro en tal cantidad, que no sepa en qué em­
plearlas, después de haberse edificado un palacio tan sun­
tuoso como pudiera hacerlo otro Monte-Cristo.

Como alguien haya dicho por ahí, que la resolución 
del expediente promovido por nuestra clase para la rebaja 
de nuestras cuotas, se debe tan solo al Gobierno actual, y 
con el fin de dar á cada cual lo que le corresponda, he­
mos de decir: que si bien la resolución definitiva se de­
cretó por el Sr. Salaverría, fué en virtud de autorización 
concedida al Gobierno por las Cortes Constituyentes de 
'1873 para la reforma de las tarifas, y después del informe 
favorable de la Direcion de Contribuciones y dictámen 
emitido por el Consejo de Estado.

En el Diario de Avisos de Zaragoza, cuyo propieta­
rio y director es el Sr. D. Caliste Ariño, leemos lo si­
guiente:

«Hemos recibido el niim. -43 de la Guia, dkl Peluquero, 
acreditado periódico que dirige nuestro amigo y  pai.sano el 
conocido capilógrafo D. Domingo Gascón.

«Tres anos de vida cuenta su publicación, única de su 
género en España, y  ya ha podido prestar un grau servicio 
al gremio que representa, consiguiendo una rebaja impor­
tante en la tarifa industrial y  en la parte que á los peluque­
ros se refi.cre.»

Enviamos al Sr. Ariño la expresión de nuestra inmensa 
gratitud, por el favor que nos hace en el suelto que aca­
bamos de trascribir.

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros lecto­
res el fallecimiento del limo. Sr. 1). Francisco López de 
Longoria, Director general de Contribuciones, ocurrido el 
dia 7 del actual.

El Sr. Longoria era uno de los más antiguos y enten­
didos hacendistas españoles. El gremio de peluqueros le 
debía gratitud, pues en el tiempo que desempeñó tan im­
portante cargo se resolvió el espediente promovido para 
la rebaja de nuestras cuotas.

Acompañamos á su distinguida familia en el senti­
miento por tan irreparable pérdida.

Como una prueba más de nuestro convencimiento so­
bre las grandes ventajas que reporta a los industriales ol 
pagar la cuota fija que las tarifas tienen seiialadas á los 
gremios, debemos hacer público lo siguiente:

El Director de nuestro periódico ha sido nombrado 
clasificador del gremio de periódicos científicos, literarios 
é industriales, y en la primera reunión que ha tenido con 
sus compañeros de Sindicatura ha propuesto que satisfa­
gan lodos la cuota fija sin embargo de que la G uia  del 
P elüquebo es el periódico de más modestas condiciones 
que se publica en esia capital, y que hubiera sido el más 
beneficiado en el caso de hacer la clasificación como se ha 
venido haciendo en anos anteriores.

El pensamiento de nuestro Director ha sido aprobado 
por unanimidad en la Junta de Síndicos y Clasificadores.

Así, pues, la  G uia  del P eluquero p a g a rá  la  misma

contribución que la Ilustración Española, la Revista 
Europea y  demás periódicos de esta importancia.

Esta noticia puede servir de contestación á-algunos 
peluqueros, que han creído que el proponer nosotros en el 
gremio el pago de la cuoto fija respondía sclaraente al 
pensamiento de favorecer á determinadas personas.

Los oficiales peluqueros que en la próxima temporada 
deseen tomar baños en un puerto del Cantábrico y en con­
diciones muy ventajosas, podrán pasarse por esta redac­
ción, donde les serán dadas las noticias necesarias.

Según dice im periódico, han obtenido el nombra­
miento de peluqueros y perfumistas de la real casa, nues­
tros amigos los Sres. D. Francisco Borges y D. José 
Royo.

El peluquero del rey, es D. Cosme Diesle.

E. P. D.
D. Manuel Córdoba, individuo de la Sociedad de so­

corros miituos de peluqueros y barberos, ha fallecido el 
dia 27 del pasado Abril.A la conducción dcl cadáver, desde la casa mortuoria 
á la última morada, asistieron los señores socios que á 
continuación se expresan; D. Fernando Caballero, D. An­
tonio Albendin, D. Juan José de los Santos, D. José Royo, 
D. Santos Antón, D. Angel Giménez, D. ManuelJ.ozano, 
D. Matías Castro, D. José Miralles, D. Benito López, don 
Francisco Minguez Figueroa, D. Francisco Ruiz y Domin­
go Gascón.

Además asistieron nuestros compañeros y amigos los 
Sres. D. Marcelino de la Torre, D. Pedro J. Duque y al­
gunos amigos del finado, á quienes no tenemos el gusto

conocer.
Acompañamos á la viuda y demás familia en su natu­

ral sentimiento.

En una correspondencia de París, que publica un pe­
riódico de esta capital, se asegura que durante el año 1874 
se han vendido en París 8 o .833 kilógraraos de cabello cuyo 
valor ba ascendido á 200.000.000 (suponemos que serán 
reales de vellón y no francos como parece indicar la cor­
respondencia á que nos referimos.)

Han aceptado el cambio con nuestra modesta publica­
ción, además de los periódicos que anunciamos en nues­
tro número anterior, los siguientes: Los Sucesos, de Santa 
Cruz de Tenerife; El Eco de la Provincia, de Falencia; 
El Ejemplo, de la Coruña, y El Eco de Extremadura, de 
Badajoz.

El Director de esta Revista, agradece como debe las 
manifestaciones de agradecimiento que Ic han dirigido los 
gremios de muchas Capitales de iraporlancia, las que se 
irán publicando en los números sucesivos.

Igualmente agradece los que le han sido dirigidas, 
particularmente por algunos compañeros.

CORRESPONDENCIA GENERAL DE LA  GUIA DEL PELUQUERO,

Cádiz.— D. .1. M. N.—Pagada su suscricion hasta fin de año. 
BarhasLro (Huesca).— D. R. V.—Pagada su suscricion hasla fin 

de Junio próximo.
Dejar (Salamanca).— D. P. A.— Queda Vd. suscrito y pagado hasta 

fin de Marzo de 1876.
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San Fernando (Cádiz.)—D. F. M.— Sele han remitido sus encarjíos.
San Sebastian.—D. J. A.—Pagada su suscricion hasta fin de año.
Barcelona.— D. S. M.— Queda Vd. suscrito y pagada su suscricion 

hasta fin de año, por el Sr. Durán.
Barcelona.— D. E. M.— Queda Vd. suscrito y pagada su suscricion 

hasta fin de Marzo de 1876.
Matará (Barcelona).— D. M. N.—Recibí los 72 rs.
Valladolid.—D. A. P.—Pagada su suscricion hasta fin de Junio 

prtíximo.
Barcelona.— D .G . T.— Queda Vd. suscrito y pagada su suscricion 

hasta fin de Marzo próximo.
Gijon (Oviedo).— D. S. B. L.— Se le han remitido sus encargos y 

no dudo que merecerán su aprobación. Pagada su suscricion hasta 
fin de año.

San Sebastian.'—D.* G. E.—Pagada su suscricion hasta fin de 
Setiembre próximo.

Falencia.— D. A. M.— Queda Vd. suscrito y pagada su suscricion 
hasta fin de Marzo de 1876.

Valladolid.—D. J. M.— Pagada su suscricion hasta fin de Junio 
próximo.

Barcelona.—D. D. S.—Queda Vd. suscrito y pagado haslá fin de 
Marzo de 1876.

Granollers (Barcelona).— D. J. R .— Le felicito por su regreso.
Valladolid.— D. F. R .—Pagada su suscricion hasta fin de Junio 

próximo.
Valencia.— D. J. G.—Queda Vd. suscrito nuevamente y queda 

pagada su suscricion hasta fin de Setiembre próximo.
Sevilla.— D.» D. G.— Pagada su sviscrlcion hasta fin de año.
Santiago (Coruña).—D. M. M. C .—Se le ha remitido el número 

que deseaba. Espero merecerá su aprobación.
Habana.—D. L. P. A.— Recibida tu carta con gran salisfaccion; 

haré los encargos que me indicas y te mandaré lo que deseas.

Huelva.— I). F. G .~Queda Vd. suscrito desde l.« de Abril último.
San Fernando (Cádiz).—D. F. M.— Se han recibido los 121 rs.
B ilbao.-D . C .d e  A.— Se ha recibido la letra.
Sevilla.— 1). A . D — Lo hay de dos ciases de 52 y de Gü.
Cuenca.— O. J. J. de L . - El cabello úllimamenie remitido im ­

porta 120 rs. i|iie recibí.
Coruña.— I). V. A.— Se harán con gusto sus encargos.
Lorca (Miírcia).— D. J. M. C.— He recibido el diploma, quedando 

tan agradecido como debo á sus finas aicncion'’s. La medalla puede 
Vd. romilirla al Sr. Léanle quien se cuidará que llegue á mi poder lo 
antes posible.

Peñaranda de Bracamontc (Salamanca).— D. F. M. R.— Queda us­
ted suscrito desde I d e  Abril y pagada su suscricion hasta fin de Se­
tiembre próximo.

Granada.— O. J. L. M.—Cuando Vd. guste.
Valencia.— D. R. M.— Hazlo posible por servir bien mi encargo 

y espero que no será e! último.

ADVERTENCIA.

Desde esta fecha, nuestro representante en las islas 
de Cuba y Puerto-Bico, lo será D. Lino Perez Antón, 
calle de Orelly, 52, Habana; quien admiaistrará sus- 
ericiones, anuncios y cuanto baga referencia con 
nuestra publicación.

MADRID: 1875.
Imp. de P.Nuñez, CorrederEt Baja de San Pablo, núm., 43.

ANUNCIOS.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA
1873

Primera medalla da p r o g r e s o . 1 . a  única rccompeoaa 
concedida á cala tadustrla.

A V I S O  I M P O R T A N T E

CH. POINCET,
comertlanlo on cabellos y  postizes y  géneros para peluqueros.

9— F a h o u r g  M o n t m a r t r e — 9 

PARI8
Esta casa hace saber á todos los peluqueros de Francia y dcl ex ­

tranjero que encontrarán en ella lodos los artículos siguientes:
Cabello liso, rizado y cre¡)é; rayas iinjilantudas sobre piel para 

pelucas de caballero y de señora; bandós, moñas, tul de cabello, teji­
dos para pelucas, sedas, hilos, cajas para empolvar, en madera, me­
tal y cartón; pomadas en frascos y por latas, borlas sueltas, palos 
para tejer; cabezas-moldes de madera, cristal y cartón; anillas para 
servilletas, cepillos para la cabeza, idem para las uñas, ropa y bando­
lina; polvos de arroz, peines, brochas para la barba, suavizadores para 
las navajas, estuches para idem, tijeras, navajas, limas, horquillas 
francesas, alemanas é inglesas; hierros de ondular, tenacillas de rizar, 
medias cañas papillol y ondular, cardas, agua de locador, monturas 
para moñas, utensilios completos para peluqueros, tazas para afeitar, 
28 modelos de maquinillas para calentar hierros y agua, hornillos para 
gas, espejos, bustos de cera, muebles do locador, marcos ovalados 
para;el dibujo en cabello, estufas para enjugar y el llamado dísi/ue 
P o i n c e t .

TINTURAS.— Agua de Fhoebus para teñir de color rubio dorado; 
agua de armenia, tintura progresiva, y la tintura Poincet, que tiñe al 
inmuto.

Esta casa tiene sobre lodo el privilegio de ia fabricación de toda 
clase de postizos.

A LOS SEÑORES PELUQUEROS.
Los que posean cabello de maraña, tuiilo del país como chi­

no, y deseen convertirlo á mala por un precio módico, pueden 
dirigirse a\ especialista Sr. Noguera, l'elayo, 8, 3.* izquierda.

Dicho señor desea comprar pelo de mata y de maraña.

CABELLO TA^Um^ÉS DE MATA
Este cabello es casi igual al del país, con la. sola diferencia 

de ser un poco más grueso, pero nunca tanto como el chinó.
No confundir este cabello con la m araña  con las cabezas 

cortadas, pues como saben todos los peluqueros, es imposible 
confundir un cabello con otro por la inmensa diferencia que 
existe de las puntas á las cabezas.

Con el objeto de impedir su mezcla con cabellos de inferior 
calidad, solo se venderá en paquetes de dos onzas, conservando 
el mismo atado y contraseña que trae.

Este cabello compite con los mejores preparados por su lim­
pieza y brillo natural, careciendo de liendres y canas.

Hasta ahora todo el cabello tanquinés que se recibía era 
castaño oscuro; pero hoy ya podemos ofrecerlo de varios colo­
res, desde castaño á negro.

A pesar de reunir tan buenas condiciones, sus precios son 
tan económicos como puedo ver.se por la siguiente

NOTA DE PRECIOS.
I)e40ccnlímetros.. 4 rs. onza.

50........................  1
CO........................... 11
70..........................  17
80........................  24
90........................ ■ 32

100..........................  42
En los pedidos que no lleguen á 1.000 rs. no se hace descuento 

alguno. En los que pasen de dicha cantidad se descuenta el 10 
por loo en los pagos adelantados.

Para los peaidos dirigirse á esta redacción.

Á LOS CATALANES.

En Barcelona, y en el establecimicnlo do D. .IJimo Forteza, hay en 
venta lomos encuadernados de Ja G uia  dei, P ci-uquero, correspondien­
tes á los años primero y segundo de su publicación.

Para los suscrirores, cada lomo.....................20 rs.
Para los no suscritores..............24
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INTERESAÍÍÍISIMO.
D. Pablo Agnilar y Anlolín, antiguo tratante en cabellos, residente 

en Játiva, acaba de establecer dos dejitísitcs del género que en sus 
catálogos anuncia, el uno en»Madrid, en la perfumería y peluquería de 
D. José Royo, plaza de Topete, nútn. 15, y en Valencia, en la perfu­
mería y peluquería de D. Ramón Puig.

Recomiendo á lodos los peluqueros que se íi'cn en el precio y 
clase del cabello Naryin, procedente de los mejores talleres de París, 
pues según los más inteligentes artistas en cabello de Madrid y Valen­
cia, puede competir con la mata más superir, por no tener cabezas, 
canas ni liendres, estar bien cuadrado, y sobre todo, tener seis colores 
muy bonitos claros y el tacto fino y suave.

PRECIOS.

C ala-lio IVarym d e  P arís .
P1b8. Cents.

De 1.5 á 25eenlímelros..............  Kilo. 4,50
De 25 id................................... 5,25
De 30 id................................... 10,50
De 35 id................................... 18
De 40 id......................................... 25,50
De 45 id...........................  . . 34
De 50 id...................................  41
De 55 i d . .................................  .56
De fio id ...................................  76
De 65 id...................................  88
De 70 id. .   98
De 75 id...................................  112
De 80 id ...................................  118
De 85 id...................................  126
Do 90 id...................................  133
De 95 id...................................  i38
De 100 id...................................  Ii2

C abello  de China.
De I.“ ...........................................  Kilo. 14
De 2.» . : ................................................ 12,20
De 3 . » .......................................................  00

C abello  capañ ol, s is tem a  v a len cian o .
De 1 .a ........................................... Kilo. 59,50
De 2 . » .....................................    34
De 3 .a .......................   25,50
De 4 .a .......................................................  8,50
De 5.a . . .  .............................................  7
Crepé de 1 .a .............................................  19

Id. de 2 .a .............................................  13
Trenzas largas de 1 . '................. Docena. 36

Id. id. de 2 a............................... 30
Juegos de crepé de I .»...........................  30

la. de id. de 2.»................   24
Trenzas de crepé de 1 .a ............................ '8 4

Id. de id. de 2 .a ........................  50

NOTAS. Del género (pie ofrezco se hacen añadidos en este taller 
de todos los tamaños y clases montados al sistema más moderno, car­
gando por la mano de obra el 25 por 100.

Los colores del cabello español son ocho, naturales, contando en 
estos el limado negro.

Las ventas son ai contado y sin descuento; los gastos de traspone 
á cargo del comprador.

R A M A L E S  D E  C R E P É .
Juegos de seis ramales y de tres palmos de 

largo á 12 rs.
De dos palmos y  medio á 10 rs. 

P A L IL L O S
para empalillar el cabello de varios tamaños. 

En la Administración de este perividico.

En punto bastante  céntrico de esta  c a pita l , y  en
precio arreglado, se traspasa una peluquería y barbería; Di­

rigirse á esta Redacción,

PER FU M ERIA SUPERIOR
ARTÍCULOS EXCLUSIVOS DE LA FABRICA

FILLIOL Y ANDOQUE
PERFUMISTAS QUÍMICOS PR I VI LEC1 ADOS— PARÍS 

llae Ylvlvitne,
E s t a  c a s a  s e  d i s t i n g u e  p o r  l a e l a b o r a c i o n d e  s u s  m u l t i p l i c a d o s  a r t í c u l o s  

d e  g r a n  c o n s u m o  e n  l o s  e s t a b le c im ie n t o s  d e  p e l u q u e r í a .

TINTURAS para la coloración dolos cabellos.
POMADA TÓNICA ROSADA para volver á los cabellos su pri­

mitivo color.
TINTURA ÚNICA (un solo frasco) para teñir la barba inslanlá- 

neamenle sin necesidad de lavarla.'(Ca]a necesaria.)
TINTURA SILÍCICA superior, de rápiílos resultados para el ca­

bello y la barba.
TINTURA INDIANA-progresiva (aceite de acacias) para volver á 

los cabellos blancos su primitivo color. Gran frasco con estuche.
VERDADERA POMADA contra las películas, según lafdrmula del 

doctor P. H. Nisier, infalible para remediar todas las enfermedades de 
los cabellos.

POMADA de verdadera grasa de oro.
LOCION VEGETAL fortificante, según la fórmula del doctor 

Stanin, jiara limpiar la cabeza é impedir la caída de los cabellos.
COSMÉTICO FÉNICO FRANCÉS para volver á los cabellos y á 

la barba su primiiivo color. Se emplea como el cosmético ardinario.
AGUA TÓNICA DR RENGALA FORTIFICANTE, següB la fó r ­

mula dcl doctor Stanin, para fórlificar el cabello, la cabeza é impedir 
la calvicie.

Y una Infinidad de arlículos todos de gran consumo para los seño­
res peluqueros.

Venia de estos artículos, en las principales perfumerías de Europa 
y América. Para losjiedidos dirigirse

Carrera de Hait Jerúnloio, 34, «eguudo derecha.

Á LOS PELUQUEROS.
En el antiguo y acreditado establecimiento de Francisco Pinazos 

calle de la Bolsería, núm. 50, en Valencia, hay gran cantidad de ca­
bello maraña elaborado en paquetes, de lasmedidas y módicofcprecio, 
siguientes: ' *

SISTEMA VALENCIANO.
l . “ clase. Puntas hasta'75 centímetros. 64 pesetas kilo.
2.a » « » 65 a 50 » a
3.* 7) a * 5 0  » 32 a a
4.“ 1) » • 40 » 9 * a »

Téngase presente que además de estar bastante cuadrado está todo 
'lavado con potasa.

También hay en depósito solire 600 kilos de cabello en borrcilon, 
de buena clase y A precios arreglados. De este género no se sirven 
pedidos de niénos de 40 kilos.

N o t a  i m p o r t a n t e .  Cuaiido'el pedido exceda de 1.500 pesetas se 
hará el descuento del 5 por 100.

B A Y B E R I N E .
Prc|)araeloR rival qoo da noeva vida y aumenta la 

lortalesu dcl cabello.
Produciendo raíces, previene la calvicie.
Ataja su desarrollo si ba empezado.
Da el principio viial que produce el color, devolviendo al cabello 

cano ó descolorido el cOfor, la suavidad v briiianlcz propios de la ju­
ventud. - '

l.a prueba de um  sola bolelia satisfará á los más incrédulos.
Preparado por G. M. Roardtnan. químico analítico de Niieva-York.
Precio, 24 rs. caja.— Depósito, en esta redacción y en la calle dcl 

Clavel, ■•i, peluquería.

o n E P i É .

Lo hay de todos colores, á 38 rs. libra. 
En la Administración de este periódico.

CORDON DE SEDA.
La pieza de veinticinco varas, 4 reales, 
Depósito en esta redacción.

Ayuntamiento de Madrid




